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ESTUDIO JURIDICO GARCES COMPAÑIAS 

80019 16 23m 

Quito, 8 de octubre de 1999 < occ ac an 
EC 

Señor . Wiuvlanrto 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

  

denominada HERITAGE CIA. LTDA., se realizó, mediante Escritura Pública otorgada el 27 de Mayo 
de 1999 ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Humberto Navas, una cesión de participaciones 
sociales que fue debidamente marginada y posteriormente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 4 de octubre de 1999, 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en la compañía de responsabilidad limitada Y 

El capital social de la empresa, luego de esta cesión de participaciones, queda estructurado de la 
siguiente manera: 

  

PARTICIPACIONES 
Consuelo Terán de Ribadeneira 210'000.000 21.000 
  

  

  
  

Ana Luz Pallares de Bueno 90'000.000 

Roberto Maldonado Alvarez 850'000.000 
                

  

    

    
   

  

Adjunto a la presente se servirá encontrar una copia certificada de la referida escritura pública 
cesión de participaciones sociales, además de copias de las cédulas de identidad de cedente 
cesionario. 

La compañía HERITAGE CIA. LTDA., está actualmente ubicada en el Km 7 '” de la Panamericana 
Norte en el Distrito Metropolitano de Quito. 

El Actual Representante Legal de la compañía es el Ing. Jorge Hernán Gómez Jaramillo, cuya 
dirección domiciliaria está en el inmueble No. 120 de la calle Antonio Malo y Manuel J. Calle de la 
ciudad de Cuenca. 

Atentamente. 

    
, ráés Velalcázar 

Abogado Mat. 3491 C.A.Q. 
x HERÍTAGE CIA. LTDA. 6 
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CESION DE PARTICIPACIONES En la 

SOCIALES, OTORGADA POR: cisc Capital de 

  

WILFRIDO VALLEJO la /República del Ecuador, 

BENALCAZAR Y TERESA TOBAR hy día veinte y siete 

DE VALLEJO, (27) de mayo de mil 
OS q 

EN FAVOR DE INGENIERO novecientos noventa y 

pa o TA EN mn 

ROBERTO MALDONADO ALVAREZ — Ueve, ante mi Doctor 
—KÁá 

POR: S/. 90*000,.000,00 LUIS HUMBERTO NAVAS 

MC. Di Ll. DAVILA, Notario Quinto de 

este Cantón, comparecen a 

la celebración de la 

presente escritura públi- 

cás por una parte, Jos cónyuges señores WILFRIDO VALLEJO 
  

— o 

BENALCAZAR Y TERESA TOBAR DE_Y EJO, - por sus propios y 
( . 

personales derechos; Ya por otra parte, el señor 

es 

/ Ingeniero ROBERTO MALDONADO ALVAREZ, también por sus 

propias y personales derechos.” Los O acorectentes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, Mayores 

de edad, legalmente capaces ante la Ley, domiciliados en 

esta ciudad los dos primeros y en la ciudad de Cuenca el 

tercero, de tránsito por esta capital, a quienes de 

conocerles, doy fejz y me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y 

que se transcribe a continuación es el siguien LiÓ "SEROR 
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EEN LINA SNA NM AA 

NOTARIO. - En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargos, sirvase insertar una. de la cual conste la presente 

Cesión de Participaciones Sociales, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas:/) CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la” 

presente Escritura Pública, por una parte, en calidad del 

  

cedentes, los cónyuges Wilfrido Vallejo Benalcázar y" 

Teresa Tobar de Vallejo y por otra parte, en calidad de 

cesionario, el ingeniero Roberto Maldonado Alvarez.- Los” 
a AA A . 

cComparécientes son de nacionalidad ecuatojÍana, mayores” 

de edad, de estado civil casados, hábiles en derecho. 

para obligarse y contratar y domiciliados en esta ciudad: 

de Quito los dos primeros y en la ciudad de Cuenca y de' 

pasa por esta ciudad de Quito, el tercero.- CLAUSULA-: 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES. - UNO .- La Compañía HERITAGE ' 

COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, ' 

  

      Doctor Ulpiano Gaybor Mor el trece de diciembre de mil $ 

DS 

novecientos setenta y dn que fuera debidamente inscrita' 

en el Registro Mercantil de    

  

Yúrito, el cuatro de mayo de 

mil novecientos setenta y deux.” DOS.— El señor Wilfrido * 

Vallejo Benalcázar, es propietario de nueve mil (9.000) 
A 

perticipaciones sociales de diez mil  sucres cada Una y dee“ 
AA AAA o As (O 

. A A 3 =— pr 

todos dos derechos inherentes a éstas, en el capital ” 

ye 

social de —HERITAGE COMPARIA LIMITADA, mismas que a la 

, . A 
fecha se encuentran integramente suscritas y pagadas 

TRES.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

S 
: 6 > 

Socios de la Compañía HERITAGE COMPAÑIA LIMITADA, —reunida 
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el vein ó ocho de diciembre de mil noveci 

A osa autorizar la presen cesión de 

participaciones sociales.- Una copia de/dicha junta se 

acompaña al presente instrumento 

habilitante.- CLAUSULA TERCERA:2-" CESION.2+ ' Con” los 

antecedentes expuestos, el señor Wilfrido Vallejo 

Benalcázar de manéra libre y voluntaria y por asi convenir 

a sus intereses. en virtud de la aprobación de la' Junta 

General de Socios de la Compañia, cede en favor- del 
A A 

Ingeniero Roberto Maldonado Alvarez la totalidad de las 
OO A A A A a A 

i A 

como documento * 

   
   

       

   

participaciones sociales de las que es propietario en 

la referida compañía HERITAGE Comparia “LIMITADA; "es 

decir, nueve mil (9.000) participaciones ordinarias y 

nominativas de diez mil sucres (S/. 10.000) cada A 

con todos los derechos emanados de tales participaciones 
r 

sociales, sim reservarse nada para sí. Z Por su parte, 

elo cesionario acepta la cesión que en su favor se hace 

de la empresa, luego de esta cesión de participa- 

y asi lo manifiesta expresamente El capital social ' 

. . «a o > io . A 

ciones queda estructurado de' la: "siguiénte manera: 7 

socio CAPITAL | PARTICIPACIONES 

CONSUELO TERÁN DE RIBADENEIRA 210-000.000 7 21.000 

AMA LUZ PALLARES DE BUENO 90"000.000 9.000 

ROBERTO MALDONADO ALVAREZ 850"000.000 2 85.000 

TOTAL 1.150"000.000 - -115.000 

CLAUSULA CUARTA:- PRECIO.- Las partes fijan como precio 

de la presente cesión de participaciones, la suma de 

NOVENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 90"000.000) cantidad que 

 



  

10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

27 

28 

los cedentes declaran haber. recibido de parte del 

cesionario a entera satisfacción y en moneda de curso 

legal, ' sin tener por lo tanto, reclamo . alguno e 

efectuar por tal concepto en el presente ni en el futu .” 

CLAUSULA QUINTA:- GASTOS.-=> Los" gastos que demande- :la 

celebración e/la presente escritura serán de- cuenta:. del 

cesionario.- Linus sexras- AUTORIZACION. - La señora 

Teresa Tobar 09/vreso. cónyuge del señor Wilfrido 

/ 

Vallejo Benalcálar, comparece al otorgamiento de. esta 

escritura pública, aprobando VW la. presente 

cesión de participaciones, CLAUSULA — SEPTIMA:- “ 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como documento 

habilitante aeste instrumento público, una copia del 

ñcta de Junta General Extraordinaria y Universal de-Socios 

de la Compañía HERITAGE COMPAÑIA LIMITADA, ... en. da:que se 

aprobó la cesión (participaciones -materia .de- esta 

Escritura canso) Usted señor Notario se . servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor necesarias para la 

plena validez y eficacia de este instrumento. Firmado A 

Doctor Pablo Garcés Velalcázar, Matrícula. Profesional 

del Colegio de Abogados” de /Quito número trestomil 

cuatrocientos noventa y uno” .- Hasta aqui la minuta que 
Í 

gueda elevada a escritura pública, con todo su. valor '* 

legal.- Para la celebración y otorgamiento: de la ' 

presente escritura "pública, se observaron todos: :los 

preceptos legales del caso: ao leída que les. fue 

integramente la misma a los comparecientes por .mi - el 

Notario, aquéllos se ratifican en todas y tada uña de ' 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA        y 
Luis Humberto Nguas De 

QUINTA 4 sue partes Y para constancia firman conmái fijo - . 

2 unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- 

? 

; AE o 
6 AE IDO VALLEJO BENALCAZAR C.C./40083 EZGY 

     
    10 SRA. TERESA DE VALLEJO / C.C. /HO23 OGG /- E 

11 
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14 ING. ROBERTO MALDONADO ALVAREZ  C.C. 0/006YÉ AN + 

15 / 

16 

E 

17 - A 
  

18 El Notario.-  Firmado).- Doctor luis Humberto Navas Dávila e 

  

19 (A continuación se encuentra impreso un sello )".- HABILITANTES.- M7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR “2 
CERTIFICADO DE VOTACION 
ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 1988) 

—0211-202 AZONBI7824.. 
_VALLEJO BENALCAZAR.« JESUS WILFE_— 
_PICHINCHA—— QUITO 
RENALCAZAR _— 

Y pe FAA TE 
PRESENTE DE LA JUNTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE $ 
ZA COMPAÑIA HERITAGE CIA. LTDA 

toas en el inmueble No. 1133 de la Av. Colón, 4to. piso, e nes Da 
diciembre de 1998, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal Qt» SEQY, 
conformada por los señores Roberto Maldonado Alvarez, Consuelo Terán de Ribadeneira? A 

Luz Pallares de Bueno y Wilffido Vallejo Benalcázar. ¿£ 
EA 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la cúy 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 121 y 280 de la Ley de Compañías, se 

Punto único: y / 

Cesión de participaciones sociales del socio Sr. Wilfrido Vallejo Benalá 
Sr. Roberto Maldonado Alvarez. — 

r, a favor del 
_—_—_— 

Preside esta reunión el Ing. Roberto Maldonado Alvarez, Presidente de la Compañía, y como 
Secretaria Ad-Hoc la Sefiora Consuelo Terán de Ribadeneira. Y Y 

En cuanto al único punto del orden del dia, al existir unanimidad de criterio de los socios de la 
compañia, se decide autorizar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales de las 
que el Sr. Wilfrido Vallejo Benalcázar es propietario en el capital social de la empresa 

HERITAGE CIA. LTDA., es decir, nueve mil (9.000) participaciones sociales de diez mil 
sucres (S/, 10.000) cada una, a favor del Ing, Roberto Maldonado Alvarez, 
AO 

Se deja constancia de que las participaciones sociales cedidas, se encuentran integramente 
pagadas al momento de la celebración de esta Junta General/ 

El cedente, Sr. Wilfrido Vallejo Benalcázar declara además que la cesión que efectúa a favor 
del Ing. Roberto Maldonado Alvarez, que es aprobada por esta Junta General, incluye también 
todos los derechos que emanen de tales participaciones, sin reservarse nada para si. SS 

Una copia certificada de la presente acta de Junta General se deberá insertar como habilitante 
de la escritura pública correspondiente, que deberá suscribirse a la brevedad posible, de 
acuerdo con la decisión de los socios de la compañia.) , 

Por no existir más asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso de 15 minutos para que 
por secretaría se elabore el acta respectiva de la Junta General. Una vez concluido el receso, se 
da lectura de la presente acta, la misma que es a; por los socios de da     

     y 
og. Roberto Maldonado Alvarez fc 

Presidente 

45 AR > 

Adal Ana Pared de ES Wi al Valió Benalcázar 

Us Ey 
Secretario AD-HOC
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Se otorgó ante mi; y en fede ello, k—confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a 

treinta y uno de mayo de mil novecientos noveñtáa. y 'nueve.- 
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Navas Dávila : 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

TAGE  —ClA. LTDA.» po
 

Constitución de la Lompañia HER: 

celebrada ante el  boctor Ulpiano Gaybor Mora, Notario 

Cuinto de fecha trece de diciembre de mil novecientos 

setenta y uno de la siguiente Cesión de perticipeciones: 

El. señor Hiltfrido 
A 
Vallejo Benalcázar transfiere  %,000 

participaciones de dun valor de  3/.10.000 cada una, E 
2 de 

favor del Igeniero Rgberto Maldonado Alvarez. Quito as 

doce de agosto de mil novecientos noventa y Nueve. 

  

     

  

acta 

Navas Dévila 
NOTARIO QUINTO 

QUITO 
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ZON: Con esta fecha se 

número 652, del 

novecientos setenta 
iente a la constitución de la compañia 

LIMITADA", de la presente CESION de participaciones.- Quito a 
novecientos 

pond 

atro de c 
REGISTRA “7 

     CANTON QUITO 

tomó nota al margen 

REGISTRO MERCANTIL de 
o Vta., 

de la inscripción 

cuatro de mayo de mil 

Tomo 10%, 

HERITAGE COMPAÑIA 

octubre de 

AA 

 


